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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Los Patios, veintidós de abril dos mil veintidós 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por las memorialistas en el escrito que 

antecede, en el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el No. 
544053103001-2021-00095-00, adelantado por INGRID KATHERINE 

DURAN SANABRIA contra NORELA CARMENZA LANZZIANO LINDARTE, el 
Despacho, teniendo en cuenta el Numeral 3 del artículo 1521 del Código Civil, 
ordena autorizar la Inscripción de la Dación en Pago ante la SECRETARÍA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ENVIGADO, del vehículo de Placa 
MGV588, Marca Toyota, Modelo 2013, Número de Chasís 

JTEBH9FJ9DK088879, Número de Vin JTEBH9FJ9DK088879, Color Blanco 
Perlado, Cilindraje 2982, Servicio Particular, efectuada por la demandada 
señora NORELA CARMENZA LANZZIANO LINDARTE, a la demandante 

INGRID KATHERINE DURAN SANABRIA. 
 
De igual forma, se ordena oficiar a la SIJIN, informando el levantamiento de 

la orden de inmovilización que recae sobre el vehículo entregado en dación en 
pago. 

 
El Despacho igualmente ordena oficiar al COMANDANTE DE LA ESTACION 
DE POLICIA DE HACARÍ (N. de S), en el sentido que se autoriza la entrega a 

la demandante, del vehículo entregado en dación en pago.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AUTORIZAR la Inscripción de la Dación en Pago ante la 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ENVIGADO, del vehículo 

de Placa MGV588, Marca Toyota, Modelo 2013, Número de Chasís 
JTEBH9FJ9DK088879, Número de Vin JTEBH9FJ9DK088879, Color Blanco 

Perlado, Cilindraje 2982, Servicio Particular, efectuada por la demandada 
señora NORELA CARMENZA LANZZIANO LINDARTE, a la demandante 
INGRID KATHERINE DURAN SANABRIA. LIBRAR el oficio respectivo, 

dejando constancia de ello. 
 
SEGUNDO: Realizado lo anterior, allegar los documentos de Inscripción de la 

Dación en Pago en cuestión. 
 

TERCERO: OFICIAR a la SIJÍN, informando el levantamiento de la orden de 
inmovilización que recae sobre el vehículo entregado en dación en pago. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 023  
Hoy: 25- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

CUARTO: OFICIAR al COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICIA DE 

HACARÍ (N. de S.), en el sentido que se autoriza la entrega a la demandante, 
del vehículo entregado en dación en pago. 
jfbq 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE,  

 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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